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OBJETIVO 

[bookmark: _Hlk206519043]Establecer los lineamientos para el reintegro laboral de los servidores (as) que por causa médica no puedan cumplir sus funciones habituales, derivado de Accidentes de Trabajo o Enfermedad Laboral, así como, enfermedades o accidentes de origen común y que requieran el ajuste de sus actividades o entorno laboral, siguiendo las acciones de la normatividad legal vigente, adoptado a través de la resolución 3050 del 2022, para los servidores (as) de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá UAECOB.


ALCANCE 

El Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, está dirigido a todos los servidores (as) de la entidad, que presenten eventos de AT, EL o EC posterior a una incapacidad igualo mayor a 30 días y/o con restricciones laborales o recomendaciones médico – laborales y terapéuticas, o con secuelas graves o permanentes.


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Adaptación: Un enfoque de cambio en respuesta que hace el cliente cuando se enfrenta a un reto en su ocupación. Este cambio se realiza cuando la manera de responder a la que está acostumbrado el individuo no son adecuadas para producir algún grado de dominio sobre el reto. [footnoteRef:1] [1:  Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional.] 

· Actividad: Una clase de acciones humanas que se dirigen hacia una meta.[footnoteRef:2] [2:  Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional.] 

· Discapacidad: La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.[footnoteRef:3] [3:  https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Discapacidad/Paginas/discapacidad.aspx] 

· Desempeño Ocupacional: La acción de hacer y completar una actividad o una ocupación seleccionada como resultado de una transacción dinámica entre el cliente, el contexto/entorno, y la actividad. Cuando se mejoran o se proporcionan habilidades y patrones en el desempeño ocupacional, esto conduce al compromiso con las ocupaciones o actividades.[footnoteRef:4] [4:  Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional.] 

· Capacidad Funcional:  Es la relación que se produce entre el individuo y el entorno en el que vive, y cómo interactúan. Así mismo se asocia a la salud y al valor de las actividades que nos permiten ser y hacer.[footnoteRef:5] [5:  http://plenaidentidad.com/la-capacidad-funcional-y-la-capacidad-intrinseca/] 

· [bookmark: _Hlk145337287]Tecnologías de apoyo: Es la tecnología que incrementa, mantiene y mejora las capacidades de las personas con discapacidad.[footnoteRef:6] [6:  https://www.iplenainclusion.org/discapacidad-intelectual/recurso/tecnologia-de-apoyo/] 

· [bookmark: _Hlk145337355]Readaptación laboral: Conjunto de procesos que comprenden todas las Intervenciones científicas o técnicas, que permitan el ajuste de las características del trabajo, que puedan tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador, acorde a las habilidades presentes del individuo, independiente si hay o no una incapacidad temporal. Esto incluye la adaptación bidireccional entre el individuo y el entorno.[footnoteRef:7] [7:  Resolución 3050 de 2022] 

· Reconversión de mano de obra: Entrenamiento o capacitación en una labor diferente a la habitual, debido a que las capacidades residuales del individuo le impiden el ejercicio de la misma actividad, en un periodo máximo de seis meses, según Decreto 4904 de 2009 o normas que lo modifiquen o complementen.[footnoteRef:8] [8:  Resolución 3050 de 2022] 

· [bookmark: _Hlk145337321]Redes de apoyo: En general, se usa el término red para designar estructuras o dinámicas de vínculos o interacciones entre diferentes actores o miembros de un territorio, que pueden ser instituciones (públicas y privadas), organizaciones y grupos de diferentes tipos, comunidades, familias o personas, que coordinan acciones conjuntas a través de las cuales comparten e intercambian conocimientos, experiencias y recursos (económicos, “físicos, personales, sociales) para generar alternativas novedosas que les permitan potenciar esos recursos (generar sinergias) para alcanzar un objetivo común en respuesta a una situación determinada. [footnoteRef:9] [9:  Resolución 3050 de 2022] 

· Rehabilitación Funcional: Proceso de acciones médicas y terapéuticas, encaminadas a lograr que las personas que presenten una condición de salud puedan recuperar, mantener y potencializar las capacidades funcionales óptimas desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, cognitivo, psíquico o social, de manera que les posibilite modificar su propia vida y ser más independientes.[footnoteRef:10] [10:  Resolución 3050 de 2022] 

· Reincorporación laboral: Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, a ubicarlo en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro, de la misma categoría, para el cual esté capacitado.[footnoteRef:11] [11:  Resolución 3050 de 2022] 

· Estructuras corporales: Son las partes anatómicas del cuerpo, tales como los órganos, las extremidades y sus componentes.[footnoteRef:12] [12:  https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/43360/9241545445_spa.pdf] 

· Incapacidad permanente parcial: Se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, presenta una disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento 5%, pero inferior al cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado. [footnoteRef:13] [13:  Ley 776 de 2002] 

· Invalidez: Se considera con invalidez la persona que, por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral.[footnoteRef:14] [14:  Ley 776 de 2002] 

· Modificaciones en el ambiente de trabajo: Cambios de tipo administrativo, organizacionales, del diseño del puesto de trabajo, del ambiente laboral en general y de seguridad que se requieren para equilibrar las capacidades del individuo con los requerimientos de desempeño del trabajo.[footnoteRef:15] [15:  https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo/programa-de-reubicacion-readaptacion-rehabilitacion-y-reintegro-laboral.pdf] 

· Reubicación laboral definitiva: En aquellos casos en los que la capacidad residual del trabajador no corresponde a las exigencias del trabajo que venía desempeñando, debe considerarse la opción de reubicar al trabajador en otro puesto de trabajo, previa identificación y evaluación respectiva.
· Reubicación laboral temporal: Cuando el trabajador no cuenta con incapacidad médica y aún está en tratamiento o precisa tiempo para su recuperación funcional, debe ser reubicado de manera temporal en un puesto de menor complejidad o exigencia, mientras se restablece la capacidad individual y las condiciones de trabajo no representen riesgo para el trabajador. [footnoteRef:16] [16:  Resolución 3050 de 2022] 

· Reintegro laboral con modificaciones: Cuando el trabajador para su desempeño en el mismo puesto de trabajo requiere modificaciones tales como: reasignaciones de tareas, límites de tiempos, asignación de turnos u horarios específicos, entre otros. En los casos en los que se necesitan modificaciones de diseño o procesos previos al reintegro, se precisa la evaluación del puesto de trabajo y la ejecución de las adaptaciones del ambiente de trabajo. [footnoteRef:17] [17:  Resolución 3050 de 2022] 

· Reintegro laboral sin modificaciones: Reintegro laboral sin modificaciones. Cuando las condiciones individuales corresponden al perfil de exigencias del puesto de trabajo y las condiciones de trabajo no representen riesgo para el trabajador, este podrá ser reintegrado a su mismo puesto de trabajo. [footnoteRef:18] [18:  Resolución 3050 de 2022] 

· Restricciones laborales: Es una medida protectora establecida por un Médico con licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco de su competencia y autonomía profesional, que impide o condiciona al trabajador el desarrollo de ciertas actividades dentro de su entorno laboral debido a una condición médica, enfermedad o situación de discapacidad. Deben construirse teniendo en cuenta, las orientaciones de profesionales de la salud de apoyo y las pruebas complementarias, así como, las restricciones médicas y terapéuticas de los profesionales tratantes, sin que ello implique discriminación y garantizando el derecho al trabajo en condiciones dignas y seguras. [footnoteRef:19] [19:  Resolución 1843 de 2025] 

· Recomendaciones médico-laborales: Es una sugerencia no restrictiva emitida por un médico especialista en seguridad y salud ocupacional, medicina del trabajo o similares con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo, basada en una evaluación médica ocupacional y en los conceptos otorgados por los diferentes profesionales de la salud, con el objetivo de proteger la salud del trabajador y garantizar su adecuado desempeño en el entorno laboral. [footnoteRef:20] [20:  Resolución 1843 de 2025] 

· Recomendaciones médicas y terapéuticas: Son las emitidas en el marco de la atención y rehabilitación en salud por los equipos interdisciplinarios y que se soportarán con base en el talento humano en salud y pertinente de acuerdo con sus perfiles profesionales. Las mismas se enfocan al tratamiento y recuperación de las funciones o estructuras corporales afectadas; a las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, manejo de la salud, descanso y sueño, educación, trabajo, ocio y participación social, así como hacia todas las dimensiones del funcionamiento humano. Su vigencia en el tiempo será determinada por el equipo interdisciplinario a cargo de emitirlas. [footnoteRef:21] [21:  Resolución 1843 de 2025] 

· Evaluación médica ocupacional: Acto médico mediante el cual se examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, y su correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las recomendaciones, las cuales deben quedar consignadas en el documento de historia clínica ocupacional. [footnoteRef:22] [22:  Resolución 1843 de 2025] 

· 

Siglas:

· ARL: Administradora de Riesgos Laborales 
· (AT) Accidente de Trabajo: todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.
· (EL) Enfermedad Laboral: La contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.
· (EC) Enfermedad Común: es una afección que se origina por causas ajenas a la actividad laboral que se desarrolla habitualmente. Y es una de las cuatro contingencias de la Incapacidad Permanente, junto a la enfermedad profesional, el accidente de trabajo y el accidente no laboral.
· [bookmark: _Hlk145337220]EPS: Entidad Promotora de Servicios de Salud
· (APT) Análisis de puesto de trabajo: Es el proceso de recopilación y análisis de toda la información acerca del contenido y los requisitos de un puesto de trabajo, así como el contexto en que se lleve a cabo.[footnoteRef:23] [23:  https://www.hrider.net/cms/diccionario/analisis-de-puestos-de-trabajo.] 


POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) Para la aplicación de este procedimiento se debe tener en cuenta los lineamientos del programa de Reincorporación laboral y ocupacional, Código GT-PR43-PG01 y los formatos que de éste se derivan.
2) Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables.
3) Los servidores (as) deberán suministrar información clara, veraz y completa sobre el estado de salud durante los exámenes médicos ocupacionales y el proceso de reincorporación laboral.
4) Los servidores (as) deberán participar en las actividades y programas de promoción y prevención del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para procurar el cuidado integral de la salud.
5) [bookmark: _Hlk204871236]Con el fin de impactar lo menos posible la disponibilidad del área o sede, el servidor (a) objeto del programa, concertará con el jefe inmediato la programación del seguimiento de su tratamiento, siempre y cuando exista soporte o evidencia de médico tratante del ente de seguridad social EPS/ARL correspondiente, para su recuperación funcional.
6) El servidor deberá radicar la documentación requerida al correo de Medicina del Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo, medicinadeltrabajo@bomberosbogota.gov.co para llevar la trazabilidad del caso, y cuando tenga novedades en prestaciones asistenciales en los casos de ARL. En casos de origen común el servidor (a) deberá radicar la documentación requerida al correo de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo, gestionensalud@bomberosbogota.gov.co.B
B

7) Los servidores tanto objeto del programa como jefes inmediatos deberán cumplir las restricciones y/o las recomendaciones médico – laborales y terapéuticas, emitidas por entes de seguridad social EPS/ARL, o derivadas de examen médico ocupacional, con el objetivo de proteger la salud del trabajador y garantizar su adecuado desempeño en el entorno laboral.
8) El proceso de reincorporación laboral se llevará a cabo en los casos con incapacidades iguales o mayores a 30 días o que hayan generado restricciones laborales o recomendaciones médico – laborales y terapéuticas o cuando haya deterioro en su condición de salud de base.
9) El proceso de rehabilitación integral se llevará a cabo por parte de EPS/ARL dependiendo del caso y de acuerdo con el tipo de lesión.
10) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Identificar los casos a ingresar en el programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.

El área de Administración de Personal serán los encargados de la recepción y reporte de las incapacidades, y el profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que apoya Medicina Preventiva es quien realiza el seguimiento a la incapacidad para definir Si es Accidente de Trabajo, Enfermedad laboral o Enfermedad Común.

	Profesional de Medicina preventiva de SST
	Base de ausentismo laboral.

	3
	



 
A


 
A


	
Realizar seguimiento telefónico a las condiciones de salud de los casos de incapacidades por AT, EL o EC, incluyendo días iniciales, prorrogas, diagnóstico y fecha finales de la incapacidad, y definir si requiere acompañamiento psicológico durante el tiempo de incapacidad.

El profesional de medicina preventiva y Medicina del Trabajo, encargado (a) del seguimiento a incapacidad, reportará con mínimo 5 días hábiles previo al fin de la incapacidad a la persona encargada de la reincorporación para él ingreso.

	Profesional de SST que apoya Medicina Preventiva para los casos de eventos de origen común.  

Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo para los casos de eventos de origen laboral.
	Base de seguimiento al ausentismo laboral.

Base de seguimiento a la siniestralidad de Medicina del Trabajo.

	4
	
6
NO
SI

	
¿Requiere atención de psicología?
Si: Continua en la siguiente actividad 
No: Continua en la actividad No. 6

	
	

	5

	
	Trasladar el caso al profesional en psicología del equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El profesional que apoya el seguimiento a la incapacidad remitirá los casos al líder psicosocial para que este sea asignado al profesional de psicología de apoyo para el respectivo seguimiento.
	Profesional de SST que apoya Medicina Preventiva y Medicina del Trabajo.


Profesional de SST que poya psicología.
	Correo electrónico.

	6
	






B




B


	Remitir información de su condición de salud, veraz y oportuna, si el evento es de origen común, previo al reintegro laboral, recomendaciones médico – laborales y/o restricciones, emitidas por el médico tratante de la EPS al correo gestionensalud@bomberosbogota.gov.co 

El equipo de Medicina Preventiva y Medicina del Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo verificará las recomendaciones y/o restricciones temporales del médico tratante y velará por que sean adoptadas a las actividades misionales de la entidad.

	Servidor (a)
	Correo electrónico.

	7
	
	Realizar visita al puesto de trabajo del servidor (a) que se reintegra laboralmente, para dar ingreso al programa, socializando con el jefe inmediato, el estado de salud en el cual el servidor (a) se reintegra (restricciones y/o recomendaciones médico – laborales) y realizando el diligenciamiento del formato de ingreso.

La visita al puesto de trabajo se debe realizar de manera oportuna y tan pronto ingrese el servidor (a) de su incapacidad, para velar por las condiciones de seguridad y bienestar teniendo en cuenta su estado de salud. 

Tanto las restricciones como recomendaciones médico – laborales y/o terapéuticas son de obligatorio cumplimiento y se debe realizar su implementación a las actividades misionales de la entidad.
	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral

	Formato GT-PR43-FT02 Ingreso / Cierre al Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional

Acta de Reunión.

	8
	
NO

10
SI

	¿La incapacidad es igual o mayor a 30 días?
Si: Continua en la siguiente actividad 
No: Continua en la actividad No. 10
	
	

	9
	








C




C

	
Solicitar a la IPS contratada para exámenes médicos en la entidad, el agendamiento para la realización del examen post- incapacidad, igual o mayor a 30 días, teniendo en cuenta las disposiciones del médico tratante.

El equipo de Medicina Preventiva de SST deberá compartir información sobre el estado de salud actual del servidor (a) y su tratamiento médico, a la IPS contratada de EMO, para ser tenido en cuenta en la realización del EMO post incapacidad.
	Profesional de SST que apoya Medicina Preventiva  

	Correo electrónico

	10
	
	Comunicar al servidor, con copia al jefe inmediato, la fecha, lugar, hora y los documentos que debe aportar para la realización del examen médico post incapacidad.

La programación y trazabilidad del EMO post incapacidad deberá hacerse a través del correo de Medicina Preventiva gestionensalud@bomberosbogota.gov.co

	Profesional de SST que apoya Medicina Preventiva
	Correo electrónico

	11
PC
	
	Realizar evaluación post incapacidad notificando el concepto médico, vía correo electrónico al equipo de Medicina Preventiva de SST a través del correo gestionensalud@bomberosbogota.gov.co

Será la IPS contratada la responsable de la realización del EMO post incapacidad y entrega del concepto médico – ocupacional.

	IPS Contratada
	Correo electrónico 

concepto médico.


	12
	
	Notificar al servidor (a) el concepto médico - ocupacional derivado del EMO post incapacidad mediante correo electrónico.

	Profesional de SST que apoya Medicina Preventiva  
	Correo electrónico 

concepto médico

	13
	
	Socializar al servidor (a) objeto del programa y jefe inmediato los resultados del EMO post incapacidad.
	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral
	Acta de reunión.


	14
PC
	






D



D




	
Realizar inspección del puesto de trabajo y revisar el manual de funciones y competencias laborales dependiendo el cargo del servidor (a) objeto del programa, para diligenciar el formato de plan de reincorporación laboral y definir las acciones a implementar.


Las acciones del plan deben estar concertadas con el servidor (a) objeto del programa y el jefe inmediato, con un objetivo claro y una meta alcanzable de acuerdo con las necesidades médicas de la persona.

Este plan puede ser modificado, prorrogado o finalizado anticipadamente dependiendo de la evolución en la condición de salud del servidor (a) y las disposiciones de médicos tratantes.

	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral
	Formato GT-PR43-FT01 Plan de Reincorporación Laboral y Ocupacional

Acta de reunión.


	15
	NO
SI

	
¿Requiere modificaciones o ajustes del puesto de trabajo?
Si: Continua en la siguiente actividad 
No: Continua en la actividad No. 17
17


	
	

	16
	
	Remitir las observaciones determinadas en el plan de reincorporación laboal,  de acuerdo a las modiicaciones o ajustes que se requiera en el puesto de trabajo, funciones, taras, jornada laboral y/o reubicación temporal o permanente a las áreas encargadas de la toma de decisiones.

	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral 

	Acta de reunión 

Informe de Reincorporación laboral y Ocupacional.

Correo electrónico

	17
PC
	
E

	
Realizar seguimiento presencial y vía telefónica para verificar el avance del plan de reincorporación laboral y el cumplimiento de las restricciones y/o recomendaciones médico – laborales.

La periodicidad del seguimiento se pacta en el plan de reincorporación laboral, de acuerdo con las necesidades del servidor (a) objeto del programa.


	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral 

	Acta de reunión 


	18
	NO

20
SI

E

	

¿Requiere reentrenamiento?
Si: Continua en la siguiente actividad 
No: Continua en la actividad No. 20

	
	

	19
	
	Realizar reentrenamiento conforme a las necesidades médicas presentadas por restricciones y/o recomendaciones médico – laborales y cuando haya estado apartado de sus funciones habituales por 90 días o más.

Los ejercicios de reentrenamiento serán suministrados por la Escuela de Formación Bomberil Academia en los casos del personal operativo, y a su vez, estos serán ejecutados de manera autónoma por el servidor (a) objeto del programa y bajo la supervisión del jefe inmediato y en acompañamiento del personal de Medicina del Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Para los casos donde el personal estuvo apartado de sus funciones habituales por 90 días o más deberá realizarse de manera obligatoria el reentrenamiento, para avalar las condiciones óptimas y de seguridad en el retorno a sus funciones habituales.
	Academia 

Jefe inmediato 

Servidor (a) 

Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral 

	Formatos y/o instructivos de reentrenamiento. 

Material audiovisual de apoyo.

Acta de reunión

	20
	













F



F



	Cumplir a cabalidad con las acciones que se estipulen en el plan de reincorporación laboral y ocupacional, las restricciones y/o recomendaciones médico – laborales y acatar las sugerencias técnicas del equipo interdisciplinar de medicina del Trabajo. 

Es responsabilidad del servidor (a) adherirse y cumplir a cabalidad los lineamientos del Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional, y es responsabilidad del jefe inmediato supervisar las acciones que se estipulen y reportar de manera oportuna a través del correo medicinadeltrabajo@bomberosbogota.gov.co cuando estas no se lleven a cabo. El profesional encargado de la reincorporación realizará seguimiento a las acciones del plan.  

	Servidor (a)

Jefe inmediato 

Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral
	Correo electrónico

	21
	
	Realizar las modificaciones a las que haya lugar en el plan de reincorporación laboral, de acuerdo con las necesidades y evolución médica del servidor (a) objeto del programa, cuando se requiera. 

	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral
	Formato GT-PR43-FT01 Plan de Reincorporación Laboral y Ocupacional

Acta de reunión

	22
	
	Evaluar si el servidor continúa con recomendaciones o si se da cierre del caso logrando la reincorporación exitosa.

	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral.
	


	23
	
	Diligenciar el formato de Ingreso/Cierre en el parte final, estipulando las condiciones en las cuales se da la reincorporación laboral. 

	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral.

	Formato GT-PR43-FT02 Ingreso / Cierre al Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional

Acta de Reunión

	24
	












G



G




	Aplicar encuesta perceptiva del proceso de reincorporación llevado a cabo, tanto al servidor (a), como al jefe inmediato.

Para dar cierre al caso de reincorporación, es el médico tratante quien debe determinar la recuperación del servidor (a), una vez se lleve a cabo, el equipo de Medicina del Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo dará por finalizado el plan de reincorporación laboral y ocupacional cumpliendo con lo dictado por el médico tratante y los lineamientos del programa.
	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral
	Formato GT-PR43-FT03 Encuesta de percepción de funcionalidad del jefe inmediato frente al proceso de reincorporación del servidor

Formato GT-PR43-FT04 Encuesta de percepción del servidor frente al proceso de reincorporación
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	Cierre de caso por parte del programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.
	Profesional de SST que apoya Medicina del Trabajo y se encarga de la Reincorporación Laboral
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  Fin

	Fin del Procedimiento
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Reincorporación del servidor (a) de manera funcional y productiva.
	Siguiendo las recomendaciones del médico tratante y el plan de reincorporación laboral que se estipule por el equipo interdisciplinario de Medicina del Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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	GT-PR43-PG01
	Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.

	GT-PR43-FT01
	[bookmark: _Hlk145318167]Plan de Reincorporación Laboral y Ocupacional

	GT-PR43-FT02
	Ingreso / Cierre al Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.

	GT-PR43-FT03
	Encuesta de percepción del jefe inmediato frente al proceso de reincorporación.

	GT-PR43-FT04
	Encuesta de percepción del servidor frente al proceso de reincorporación.
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CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	05/04/2025
	Se crea el documento

	02
	24/06/2026
	Se actualiza el documento de acuerdo con los nuevos lineamientos normativos emitidos en el año 2025.  
1.	Se incluyen nuevas definiciones conforme a la resolución 1843 de 2025.
2.	Se establecen nuevos roles y responsabilidades conforme a los ajustes internos del equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo y la creación de la nueva línea denominada Medicina del Trabajo.
3.	Se dispone un nuevo canal de comunicación el correo de medicinadeltrabajo@bomberosbogota.gov.co
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